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ORDENANZA Nº 1.431/16 
 

 

VISTO: 
                La Ley XVI N° 46, la Ordenanza Nº 68/96 y la realización de una 
Exhibición de Fuegos Artificiales en el marco de la Inauguración del nuevo Centro 
Cívico Municipal, Y,  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ordenanza Nº 68/96 establece la prohibición de venta y uso de pirotecnia 
en el Ejido Municipal de Trevelin. 
 
Que, el día 16 de Abril del corriente año se llevará a cabo la apertura e 
inauguración del nuevo Centro Cívico Municipal. 
 
Que, en vista de la culminación de un proyecto de tal magnitud, es necesario 
realizar la Excepción a la Ordenanza Nº 68/96, la cual permitirá la ejecución de 
una Exhibición de Fuegos Artificiales. 
 
Que, el espectáculo propuesto se llevará a cabo en el Cauce del Río Percy en 
horas de la tarde, disminuyendo cualquier riesgo imprevisto.  

 
Que, para el mismo se programarán todas las medidas de seguridad necesarias, 
coordinando con Bomberos Voluntarios de la localidad la organización de 
mencionado evento, a fin de minimizar los riesgos que esta actividad conlleva. 
 
Que, Bomberos Voluntarios ha confirmado la presencia del Cuerpo Activo a tal 
evento. 
 
Que, el Honorable Concejo Deliberante estima para la inauguración, pronta a 
realizarse, otorgar la excepción a la Ordenanza Nº 68/96. 
 
 

POR ELLO:  
                            El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Trevelin en uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI Nº 46 sanciona la 
presente: 
                                         

ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Exceptúese de la Ordenanza Nº 68/96, para la realización de una 
Exhibición de Fuegos Artificiales, en el marco de la Inauguración del Centro Cívico 
Municipal, organizado por la Municipalidad de Trevelin, a llevarse a cabo el día 16 
de Abril del corriente año.  
 
 
 
 
 
 

Mario A. Jones 
Secretario Legislativo 

H.C.D. Trevelin 

Roberto Gualco 
Presidente 

H.C.D. Trevelin 
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Artículo 2º: Establécese que la Municipalidad de Trevelin coordinará  todas las 
medidas de seguridad con los peritos actuantes de Bomberos Voluntarios. 
 
Artículo 3º: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
implementación. 
 
Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, Archívese. 
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Secretario Legislativo 

H.C.D. Trevelin 

Roberto Gualco 
Presidente 

H.C.D. Trevelin 


